
 
 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
 

Sistema Financiero Supervisado: Casos atendidos por tipología, durante el período del 1 de enero al 31 de octubre de 2025. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Superintendencia de Bancos                                                                                                                         
 

NOTAS: 
1. Derivado de la entrada en vigor del Decreto Número 2-2024 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Tarjetas de Crédito, a partir del 1 de septiembre de 2024 no se cuenta con el registro de inconformidades relacionadas con 

tarjetas de crédito. 
2. Se cuenta únicamente con el registro de temas relacionados con tarjetas de crédito en las tipologías “Inconformidad con el historial crediticio en el SIRC” e “Inconformidad con registros efectuados en el estado de cuenta”, éste último 

específicamente en atención vinculadas con ingeniería social (phishing, vishing, etc.). 
3. Los expedientes bajo la tipología “Expedientes DIACO / Tarjetas de Crédito”, se refieren a los expedientes recibidos en la Superintendencia de Bancos y se le sugiere al usuario acudir a la Unidad de Protección de Servicios Financieros de 

la DIACO, derivado del Artículo 35 de la Ley de Tarjetas de Crédito. 
4. Al 31 de octubre de 2025 DIACO ha remitido a la Superintendencia de Bancos 357 expedientes relacionados a inconformidades con préstamos, depósitos, seguros, etc., para la atención correspondiente. 


